
 

Ibagué Tolima, julio veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

ROCIO HUERTAS MAHECHA CONTRA WILMER ANDERSON 

CACERES RIAÑO RADICACIÓN No.2015-00365-00.- 

 

Se agrega al proceso y se pone en conocimiento de la parte 

demandante por el término de tres (3) días lo informado por la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución 

de Sentencias – Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá D.C., mediante oficio No. OCCES22-OA3006 

de 14 de julio de 2022 y remitido el 22 de julio del año en curso, 

respecto a que la solicitud de embargo de remanentes de fecha 7 de 

diciembre de 2015, queda a disposición de la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales – DIAN por las obligaciones tributarias en 

proceso administrativo de cobro a cargo del demandado.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  
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